
Factura en versión pública, en la cual se testa en color negro información clasificada 
como CONFIDENCIAL consistente en: Domicilio de Persona Física, Lugar de 
expedición, Teléfono de Persona Física, Nombre del banco, Número de Cuenta 
Bancaria y No. CLABE, con fundamento en los artículos 109, y 115 primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los criterios de las 
Resoluciones CT-CUM/A-29-2023 y CT-VT/A-13-2025. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-11/CT-CUM-A-29-2023.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf

